
     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 2017-0689 (26) 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

En virtud de lo ordenado por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ-SALA CIVIL-, mediante fallo de tutela calendado el 05 de 

julio de la cursante anualidad, al resolver la acción No. 2023-00174 formulada por 

el señor ROBERTO EMILIO ECHEVERRY PAZ, en contra de este estrado judicial, 

el Juzgado DISPONE: 

DECLARAR SIN VALOR NI EFECTO el auto de fecha 28 de abril de 2023, 

por medio del cual se ordenó NEGAR por improcedente la cancelación de la medida 

cautelar que recae respecto del vehículo de placas JDX 472.  

 Notifíquese y cúmplase, 
 

 

 (3) 

 
 

 

DJGT 

  

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

 Bogotá, D.C.,13 DE JULIO DE 2023 
 
 

 Por anotación en estado No.120 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 
LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 2017-0689 (26) 

 

Teniendo en cuenta lo dispuesto por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ-SALA CIVIL, frente a la concurrencia de 

embargos regulada por el artículo 465 del C.G.P., el Juzgado DISPONE: 

OFICIAR a la SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE MEDELLÍN (ALCALDÍA DE 

MEDELLÍN), para que en el término improrrogable de OCHO (8) HORAS, contadas 

a partir del recibo de la correspondiente comunicación, remita la liquidación 

definitiva y en firme, debidamente especificada, del crédito que ante esa entidad se 

cobra y de las costas, con relación al proceso de cobro coactivo 

No.1404201900000001304755 iniciado por la Secretaria de Movilidad de Medellín 

en contra de William German Moyano Letrado, aquí demandado.  

Una vez la Secretaría de Movilidad de MEDELLÍN (ALCALDÍA DE 

MEDELLÍN) dé cumplimiento a lo aquí dispuesto, ingrese inmediatamente el 

expediente al despacho para continuar con el trámite correspondiente.  

 Notifíquese y cúmplase, 
 

 

 (3) 

 
 

 

DJGT 
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Continuando con el trámite del presente asunto, se requiere al adjudicatario 

señor ROBERTO EMILIO ECHEVERRY PAZ, para que en el término de un (1) día, 

contado a partir del recibo de la correspondiente comunicación, se pronuncie frente 

a lo ordenado en auto de fecha 02 de junio de 2023, esto es que, allegue el paz y 

salvo de cancelación del proceso de cobro coactivo que se adelanta ante la 

Secretaría de Movilidad de MEDELLÍN (Alcaldía de Medellín). 

Secretaría proceda de conformidad al tenor de lo estipulado en el art. 11 de 

la Ley 2213 de 2022.  

 Notifíquese y cúmplase, 
 

 

 (3) 

 
 

 

DJGT 
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